Proyecto  Fondo Global

Comité Ejecutivo

Fecha: 14 de Abril de 2005

Hora: 10:30 

Asistentes:

Lic. Mercedes Cuellar 
Dr. Marco Fidel Suárez

Sr. Wilfredo Roca 

Sr. Ruben Aparicio

Otros invitados

Dr. Rafael Laborde
Dr. Cesar Ayala

Lic. Eddy Paravicini

Sr. Juan Carlos Rejas

Dr. Yamil Silva

1. Lectura del Acta anterior

Hay 3 actas para ser aprobadas:

· Acta 30 de marzo de 2005: se sugiere que se incluya en esta acta, que se habló de la posibilidad de que se prepare algo en trabajo de terreno con Malaria. También se pide que, pese a que ese momento no se sabía, se corrija que el Gerente de portafolio es gerente para Bolivia, Ecuador y Perú. Con esas sugerencias se aprueba el acta.

· Acta 31 de Marzo de 2005, se lee el acta y se aprueba

· Acta 4 de Abril de 2005, se lee el acta y se aprueba

2. Informe y conclusiones de la visita del Gerente del Fondo Global
Se lee el documento de conclusiones de la visita del Lic. Matías Gómez, Gerente de Portafolio del Fondo Mundial para Bolivia. El Dr. Ayala, pide que se incluya que los estatutos serían ajustados a la nueva figura y que para ello la BACKUP elaboraría un plan. Se decide que eso se aumentará al final, pues las conclusiones del Lic. Gómez no pueden ser modificadas, al haber sido redactadas por él. 

El Dr. Suárez indica que estas conclusiones son una guía de los pasos a seguir.
Se decide que luego de ésta reunión se compartirá el documento con todos los miembros del MCP.
3. Revisión del plan de emergencia

La secretaría lee la copia del e-mail enviado al PR, donde se solicita que elabore el plan de emergencia. El PR indica no haber realizado el plan ni haber leído la nota porque se encuentran en traslado de su oficina. El Dr. Suárez dice que esa situación no puede ser una justificación. Se decide leer el documento elaborado en la OPS/BACKUP, el cual es una especie de “lluvia de ideas”, a partir del cual se pueden tomar y descartar algunas cosas.
Luego de la lectura se solicita las impresiones del PR. El Dr. Ayala  indica que las primeras reacciones están relacionadas con la necesidad de operativizar acciones y que en este sentido se han tenido reuniones con el MSD y se ha hecho un análisis de las tareas que dejo el Gerente de portafolio. Todo ello se ha escrito para poder definir lineamientos y tareas específicas. También indica que se ha declarado una sesión permanente en tanto se regularice la situación y esto implica que se está trabajando actividades y tareas, tal como se plantea en uno de los ejes del plan de emergencia: ajuste programático, de metas e indicadores y una de ellas por ejemplo es la regularización de todos los descargos pendientes. También se tienen un plan para otros subreceptores, que incluye trabajar en este ajuste de POAs y revisión de indicadores, en base  a lo que ya trabajó el componente de Malaria. 
Indica que otro tema importante es poner en vigencia los subcomités técnicos. Para ello se pueden identificar a personas clave.

El Dr. Suárez indica que el Dr. Darras está muy preocupado y dice que OPS hará  todo los esfuerzos que están a su alcance, para ello se hizo un análisis del proyecto, centrándose inicialmente en los componentes del MSD, dado que la OPS tiene la responsabilidad de acompañamiento al MSD. Es así que se hecho un documento donde se identifica la situación actual y la propuesta. 

Algo importante es notar que se está sobrecargando a los jefes de programas y una recomendación es separar las funciones del jefe de programa y darle tiempo y dedicación exclusiva al FG. Otro es el tema de contrataciones, que es necesario hacerlas rápidamente, también está la agilización de las compras de ARV. Otro punto preocupante es el de la contraparte, se sabe que se disminuyó a Malaria y además se busca que la Sra. Ministra exprese políticamente el respaldo al FG que ha manifestado en anteriores oportunidades. 
Otra necesidad que no se ha visualizado, es la de descentralización. En este sentido el PR debería tener una matriz donde se indique la responsabilidad de cada SEDES o municipio para el cumplimiento de un indicador y con cuanto dinero cuenta para ello. Si se hiciera un sondeo, se vería que los SEDES no saben que es el FG y si lo saben es de manera informal. Por ello es importante que se constituyan los comités técnicos y departamentales, lo que permitiría tener más jugadores y propiciar la descentralización. 

La Lic. Cuellar indica que en el documento existen puntos de encuentro, pero que el documento necesita aterrizar más y pide que sea el PR quien haga esto y no la secretaría.

Indica que el miércoles habrá una reunión de alto nivel con el VIPFE. Dice que no se puede perder ni un solo día y si se pretende que este proyecto continúe, hay que esforzarse el máximo. En este sentido CIES es quien juega un papel máximo y ellos tienen el manejo más directo con todos y los demás apoyamos con seguimiento, pero quien ejecuta es el CIES y es quien tiene la responsabilidad.

El Dr. Suárez indica que exploró la posibilidad de que empiecen a participar los comités departamentales, es así que habló con el Dr. Walter Agreda y pidió autorización para hacer una abordaje inicial con SEDES La Paz. 

La Lic. Cuellar indica que las condiciones están y solo queda trabajar y en el MSD se va a contratar urgente e inmediatamente una coordinación para el programa.
CIES se compromete a que el Lunes 18, hasta el medio día cuenta con la operativización del plan de emergencia puesto en conocimiento del CE, ellos mantienen de que hay la necesidad de  que los coordinadores del fondo global se dediquen 100% y que todos estamos involucrados, que estamos en sesión permanente y que nadie puede desligarse de las responsabilidades.
La lic Cuellar indica que en relación a la contraparte, es necesario que la contraparte actual se monetice, para que de acuerdo a ello se vea si es necesario justificar la contrapartida local. 
El Dr. Ayala indica que le acaban de informar que deben preparar las carpetas de cada componente, pues tendrán una presentación en la presidencia. También solicita que se revise el tema de la resolución ministerial que prohíbe hacer actividades durante la campaña de vacunación, a lo que la Lic. Cuellar replica que esto puede ser ajustado en base a las necesidades existentes. 
El Lic. Paravicini indica que empezó con un trabajo de revisión y análisis de todo el FG  y quiere saber si los POAs van a mantenerse, porque si se van a consensuar, esto va a llevar más tiempo. 
Se indica que se debe hacer el ajuste que necesario pero que eso no debe retrasar más.

El Lic. Paravicini también menciona que en el tema financiero hay un problema de descalce de fondos, para ciertas actividades concatenadas, como en Malaria por ejemplo. 

Se indica que este es un tema importante de trabajo interno con los administradores de los programas. 
También se define que el trabajo operativo se inicia hoy.
Se decide que se realizará una reunión del CE para el día jueves 21 a hrs. 14:30, para tratar la siguiente agenda:
· Evaluación del plan de emergencia e implementación

· Varios

4. Varios

a. Videoconferencia con ONUSIDA
Se informa que la videoconferencia programada con el representante de ONUSIDA (Dr. Rubén Mayorga) fue llevada a cabo el día martes, de acuerdo a lo planificado y que a la misma no asistieron la jefa de programa ni el representante del PR. En ésta se informó de la situación actual del tema y el Dr. Mayorga sugirió que el PR haga una compra de servicios (como es una de sus potestades). También se informa que la OPS hizo las averiguaciones respectivas para apoyar en la solución a este tema y que hoy se tendrá una conferencia con Washington, a la misma asistirá un representante del CIES y un representante  de los PVVS y se intentará lograr que asista alguien de UNICEF.
El lic Paravicini expresa su preocupación en relación a la liberación de impuestos. A lo que la Lic. Cuellar indica que máximo en 2 semanas se contará con los fondos inscritos en el VIPFE.
b. Segundo informe

El PR indica que el informe está concluido, en lo referente a la parte técnica, pero que faltaban elementos de descargo de la parte financiera, Indican que hoy se cumplen los 5 días para la revisión y comentarios al informe. También indica que para superar el problema del descargo financiero, los Asistentes Técnicos Administrativos están realizando un trabajo directo con los administradores de los programas.

Se discute acerca de cual es la estrategia adoptada para los desembolsos a los subreceptores y el PR explica que se ha programado hacerles los desembolsos en base a una proyección del gasto trimestral más 30%, para que no se queden sin fondos, pero que en la realidad se les ha dado una cantidad que todavía no ha sido totalmente ejecutada. Durante este proceso de regularización se están haciendo desembolsos/asignaciones por producto.
La Lic Cuellar indica que esta figura de asignaciones no puede darse porque el MSD no va a administrar recursos, para eso está el CIES, porque de ser así se debería dar un monto para costos administrativos, lo que si hace el MSD es un descargo por actividades realizadas y rendición de cuentas, afirma que el ministerio no debe tener cuentas intermediarias y que esa figura es ilegal, ella ya hablo claramente esto con los Jefes y con los administradores  de los Programas, las únicas personas autorizadas para una cuenta en el MSD son la ministra y ella. 
El Dr Ayala indica que esta es una aclaración muy oportuna pues los jefes de Programas insisten en que esa figura con cuentas intermediarias se mantenga, indica que  se partieron de supuestos equivocados  y que se hará la regularización.
El Lic Paravicini indica que estas cuentas están abiertas y que las firmas autorizadas son las del Dr. Farfan y de él. La lic Cuellar indica que con eso es peor la figura.
c. Reporte reunión en Inversión Pública

El Dr Ayala indica que se tuvo la reunión con el VIPFE, donde se vio como se hará la inscripción de los fondos, con énfasis en aquello ya ejecutado. Se definió que se registran los fondos para los proyectos del MSD, incluyendo compras y todo lo que está destinado al MSD, para ello ya se tiene el cálculo, lo cual esta en el Convenio, el cual será firmado y posteriormente se realizarán lo trámites para inscripción de los fondos.
El Dr Suárez indica que en una reunión anterior la Dra Miriam Cuellar se comprometió a enviar la lista de los medicamentos ARV y pregunta si esto se hizo a lo que el PR indica que si envió y ya se cuenta con esa información. 
d. Correspondencia

Se lee una solicitud de Pathfinder para ser miembro del MCP, se indica que el reglamento dice que estas solicitudes se toman en cuenta solamente en el MCP, durante la primera sesión del año. Se les responderá en este sentido y se les solicitará que incluyan un resumen ejecutivo de sus antecedentes para plantear su solicitud al MCP en la próxima reunión. 

e. Tareas pendientes

Se elaborará un matriz de seguimiento para las tareas pendientes y seguimiento a compromiso de las reuniones 

f. Comunicaciones

El Dr Laborde indica que es necesario establecer un canal oficial para la comunicación, de tal manera que no salga información acerca de temas que deben resolverse internamente. El Dr Suárez indica que no se puede limitar las acciones de las personas y que lo que se tiene previsto es que se incluyan en los estatutos el código de ética y conducta.  
Se cierra la reunión a hrs12:54
